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Lima, 11 de mayo de 2026

Visto el acuerdo tnico del Acta de la Sesién Extraordinaria No. 014-2026-CO de la Comision
Organizadora de la Universidad Nacional de Musica de lunes 11 de mayo de 2026.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Articulo 18° de la Constitucion Politica del Pert de 1993 y el
Articulo 8° de la Ley No. 30220 Ley Universitaria, cada universidad es auténoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y econémico y las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la
Constitucion y de las leyes;

Que mediante el Articulo 1° de la Ley No. 30597 se denomina Universidad Nacional de
Musica al Conservatorio Nacional de Musica, asimismo el Articulo 2° establece que debera adecuar su estatuto y 6rganos
de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley No. 30220 Ley Universitaria;

Que el Articulo 4° de la Ley No. 30851, sobre la conformacién de la Comisién Organizadora
sefiala que, el Ministerio de Educacién designa a los integrantes de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional
de Mdsica, previo procedimiento previsto en la norma; asimismo, el Articulo 29° de la Ley No. 30220 Ley Universitaria
dispone que la Comisién Organizadora tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestion
académica y administrativa de la universidad, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos
de gobierno que de acuerdo a la ley le corresponda;

Que mediante la Resolucién Viceministerial No. 030-2026-MINEDU publicada el 27 de
febrero de 2026 en el diario oficial El Peruano se encarga la presidencia de la Comisién Organizadora al Licenciado
Armando Wilfredo Tarazona Padilla, en adicién a sus funciones como Vicepresidente Académico, designacion realizada
mediante la Resolucién Viceministerial No. 011-2025-MINEDU; mediante esta resolucién también se designa al doctor
Ramon Thiago Mendes de Oliveira como Vicepresidente de Investigacion;

Que la Resolucién Viceministerial No. 244-2021-MINEDU que aprueba el Documento
Normativo “Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades
publicas en proceso de constituciéon”, modificada por la Resolucién Viceministerial No. 055-2022-MINEDU y la Resolucién
Viceministerial No. 053-2023-MINEDU, dispone en el Articulo VI DISPOSICIONES ESPECIFICAS numeral 6.1.4. literal
i) que, es funcién de la Comisién Organizadora ratificar a los docentes;

Que mediante la Resolucién de Comisién Organizadora No. 136-2025-CO-UNM de 11 de
abril de 2025 se aprob6 el Estatuto de la Universidad Nacional de Musica, versién actualizada;

Que la Resolucién de Comisién Organizadora No. 479-2023-CO-UNM del 29 de diciembre
de 2023 aprueba la version actualizada del Reglamento de Organizacién y Funciones - ROF de la Universidad Nacional
de Musica;

Que mediante la Resolucién del Consejo Directivo No. 0027-2025-SUNEDU-CD de 21 de
noviembre de 2025 se otorga licencia institucional a la Universidad Nacional de Musica, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario;

Que mediante la Resolucién de Comisién Organizadora No. 156-2026-CO-UNM se aprobé
el Reglamento de Ratificacion y Promocién Docente de la Universidad Nacional de Musica, version actualizada;

Que mediante la Resolucién de Comisién Organizadora No. 157-2026-CO-UNM se aprobd
el Cronograma Anual de Ratificacién Docente 2026;

Que mediante la Hoja Informativa No. 061-2026-UNM/VPACO el maestro Armando Wilfredo
Tarazona Padilla, Vicepresidente Académico, propone la designacién del Comité de Evaluacién para la Ratificacion o
Promociéon Docente, o Comité Evaluador, de conformidad con el Articulo 12 de la Resolucién de Comisién Organizadora
No. 156-2026-CO-UNM y en linea con la disposicién del numeral 7.3 del Articulo VIl de la Resolucién Viceministerial No.
244-2021-MINEDU;

Que la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Musica en la sesién
extraordinaria realizada el 11 de mayo de 2026, que da lugar al Acta de Sesién Extraordinaria No. 014-2026-CO, con la
abstencion del vicepresidente de investigacion, Dr. Ramon Thiago Mendes de Oliveira, la misma que fuera aceptada,
acordé por mayoria, designar el Comité de Evaluacién para la Ratificacién o Promocién Docente, o Comité Evaluador; y

De conformidad con la Constitucién Politica del Peru de 1993 y sus modificatorias, la Ley No.
30220 Ley Universitaria y sus modificatorias, la Ley No. 30597, la Ley No. 30851, la Resolucién Viceministerial No. 244-
2021-MINEDU y sus modificatorias, la Resolucién Viceministerial No. 011-2025-MINEDU, la Resolucién Viceministerial
No. 030-2026-MINEDU, la Resoluciéon de Comisién Organizadora No. 136-2025-CO-UNM, la Resolucién de Comisién
Organizadora No. 479-2023-CO-UNM, la Resolucién del Consejo Directivo No. 0027-2025-SUNEDU-CD, la RCO No.
156-2026-CO-UNM y la Resolucién de Comisién Organizadora No. 157-2026-CO-UNM.
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SE RESUELVE:

1° DESIGNAR el Comité de Evaluacién para la Ratificacién o Promocién Docente, o Comité
Evaluador, que estard conformado segun lo siguiente:

Coordinadora de Facultad:
Aurelia Josefina Brivio Ramirez
Presidenta

Docentes Asociados:
Rolando Fabian Lépez Moreno
Profesor Asociado

Moisés Siura Terry
Profesor Asociado

Docentes Alternos:
Xabier Aizpurua Salaberria
Profesor Asociado

Oscar Morris Jiménez Mufioz
Profesor Auxiliar

Representante del tercio estudiantil, en condicién de observador:
Alumno Renato Alvaro Serra Huarcaya
2° DISPONER la publicacién de la presente Resolucién de Comisién Organizadora en el

portal de transparencia estandar de la institucién ubicado en www.unm.edu.pe.

Registrese y comuniquese.
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EFREBOTARAZONA PADILLA
Presidente (e) de la Comisién Organizadora

Mt SRINKO0 VILFREDD TARALOH PADICLE Universidad Nacional de Hisica

Vicoprpsidente Académico
_ Comision Organizadora
Universidad Nacional de Musica

CO-UNM
PCO/AWTP (e)
VPAAWTP
SG/MIDR
Cecilia Q.



